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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€l Blcentenario del Peñl: 2OO eño. de lndependercia,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERS|TARIO No 021-2021-UTEA-CU(e).

Abancay, 16 de jun¡o de 2021

VISTO:

lr-

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es aulónoma en su régimen nomativo, de gobiemo, ac¿dém¡co, administrativo y
económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.7 del articulo 59 de la Ley Universitaria - Ley N'
30220 que denko de fa atr¡buc¡ón delConsejo Universitsrio dispone: "lvornórar, contatar, rctiñcaL promover
y renovet a los docenfe§, a popue§fa, en §ü caso, de lrs fespecf,vas unidades académicas concem,'d8s",
concoñante con el literal g) del aftículo 97 del Estatuto de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes que
d¡spone: 'Nombrar, contntar, nl¡ficar, prcmoveL desplazar y ¡emover a los do@ntes, a propuesta,
de /as rcspecf,yas tacultades":

Que, med¡ante Resolución de Coosejo Direc{¡vo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Super¡or Universlaria, otorga la l¡cencia institucionel a la
Universidad TecnologÉa de los Andes, para ofrecer el servicio educatúo superior universitario en sus locales
conducentes a grado académico y lílulo profesional, con v(Jencia de seis (06) años, computados á parlir de
la not¡f¡cación de la presente r6soluc¡ón,

Que, mediante Resolución de Consejo Univsrslario N' 0092021-UTEA-CU de fecha 10 de mazo de

2021, que resuelve: "DESIGNAR, por acuerdo de Conselo Universilar¡o de fecha 09 de mar¿o de 2021, en el
puesto de confianza del Sub-Director de Logística y Serv¡c¡os Generales de la Universidad Tecnológ¡ca de
los Andes, a la trabe.¡adora adminilrativa con contrato a plazo indeterm¡nado, CPC. Denis LOAYZA

FERNANDEZ, con la bonif¡cac¡ón alcargo; (...)"i

La Resolución Rectoral N' 010-2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de jun¡o de 2021 , que designa la Sub
D¡recc¡ón de Logística y Serv¡cios Generales de la Univers¡dad Tocnológica de los Andés, y;

CONSIDERANDO:

Que, por Resoluc¡ón Rectoral N' 010-2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de junio de 2021, que resuelve;
'DESIG,VAR, al CPC. Cuido Huamán Sam¡ento, seN¡dor adnin¡stntivo en el cargo de Sub Diedot de

Logisica y Serv,cios Generales de la Un¡verc¡dad Tecnológica de los Andes, a paftir de la techa ha§a el 30
de setienbre de 2021 , con todas las lunc¡ones ¡nherentes al cügo' ;

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 15dsjunio de 2021, 6lConsejo
Universitario por unanim¡dad ACORDÓ, dejar sin efeclo Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario N" 009-

2021-UTEA-CU de fecha 10 de marzo 2021; consecuentemente ratiñcar la Resolución Rectoral N" 010-

2021-UTEA-R(e) de fecna 01 do jun¡o de 202'1, que resuelvs: 'DES,G/V,q R, al CPC GU¡do Huanán

Samienlo, sev¡dor adninistr ivo en et caryo de Sub Director de Logística y §erv¡bios Genera,e§ de la

Univers¡dad TecnolÍgica de los Andes, a padir de la lecha ha§a el 30 de set¡eñbre de 2021, con todas las

func¡ones inherentes al caryo';

En uso de las atribuciones conforidas al s6ñor Recior de la Univorsidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universit4lá No 30220, Ley de Creaclón N' 23A52,ley No 26280,

el Estatuto d6la Universidad y Resoluc¡ón de Asamblea Universitar¡a N' 001-2021-UTEA-AU d€
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ARTICULO PRIMERO: OEJARSIl{ EFECÍo, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 15 de
junio de 2021, la Resolución de Consejo Universitario N" 009-2021-UTEA-CU de fecha f0 de maeo de
2021, que resuelve: 'DESIGNAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitario de fecha 09 de marzo de 2021, en d
puesto de conf¡anza del Sub-Direclor de Logística y SeMcios Generales de l8 UnivoGided Tecnológica ds
los Andes, a la trabaiadore admin¡strative con contrato a plezo indeterm¡nado, CPC. Denh LOAYZA
FERNANDEZ, con la bon¡ficación alcargo; (...)';

ARTICULO SEGUNDO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Un¡versitar¡o de fecha '15 de junio
de 2021, la Resolución Rectoral N' 010-2021-UTEA-R(e) de fecha 01 de iunio de 2021, que resuelve:
"DESTGMR, al CPC, Gu¡.to Hutñán S.mlqlo, acÚidor ed,n¡nLlraüvo en cl cergo .le Sub D¡r.cÚt
da Lqbfrc. y Seryiclot Canoratq6 d, la Univeñidad Tacnotógic, de tü Andot, a pa,lit dc le Íechs
hñu cl 30 dé sctiambre do 2021, con lode. hs luncbnc, ¡nh.nnlFÉ et c.rgo", y con la respectiva
bon¡ficac¡ón alcargo.

ARTICULO TERCERO.- AGRADECER, a la CPC. Den¡s LOAYZA FERNANDEZ, por las funciones
cumplidas como Sub D¡rectora de Logíst¡ca y Servic¡os Generales, por los aportes valiosos en
benef¡cio de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, se realice las acciones de su competenc¡a para el efectivo
cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución
a las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO OUINTO.- DISPONER, la publ¡cac¡ón de la presente Resotución en et portat WEB
de la Univers¡dad.

REGÍSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

NA

de Andes
ALVAREZ

r¡o
Tecnológ¡ca de los Andes.
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fecha 30 de mazo de 2021 y Oficio N' 2,157-2021-SUNEDU-oz-15-02 de lecha 20 de mayo de 2021.

SE RESUELVE:
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